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presente ResolUción en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mIsmas. eXpreSá y detallad",mente. que en la fecha 
de expiración del plaw de admisión de ~olicitudes reúnen todas 
y cada una de las condic:ones exigidas acompañándose a aquéllao 
los recibos justificatIVOs de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas. los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
eonvoca toria. 

Lo digo a V 1. para su conocimIento y demás electos. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1967.-P. D .. José Hernández Díaz. 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 7 de agosto de 1967 por la que se con
voca cQncurso-oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se indican de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.' A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurs(H)posición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad expresada debiendo ajustarse el 
mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19'57 ((Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
fianza Universitaria de 311 de mayo de 1957 ((Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de junio): 

1. «Química inorgánica» (primera adjuntía). 
2. «Microbiología». 
3. «Electrónica». 

Segundo. Los aspirantes deberán hallarse en posesiÓll del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnícas Superiores Y acreditar haber desempeñ.ado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un 'año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficia. 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado medio: los Ayudante" 
acompañarán a sus instancias un informe del CatedráticC' baja 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos Que se realicen como consecue::l· 
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se éumplen las condiciones reglamentarias. conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para est.a pró' 
rroga hallarse ~n posesión del título de Doctor 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser españoL 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, medíante e~pediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de func:ones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inha,bilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejerciciOS y cumplida los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspírant.es se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, hruber cumplido el Servicio 
Socíal de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. . 

i) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derecno& 
de examen pudiendo efectuarlo también mediante giro postal. 
q~e prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndOSe a las instancias los resguardOS oportunos. 

Quínto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
c}ón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
pr~nte ResoluciÓll en el ({Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa Y detalladamente que en la 

fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cad ~ una de las ~ondiciones exigidas, acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos 
en esta eonvocatoria. . 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 7 de agosto de 1967.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a 
la cátedra de «Zootecnia», 3.° ( Etnología y Pro
ducciones pecuarias) y «l',Jorfologia externa» de la 
Facultad de Veterinaria de las Universidades de 
Oviedo (León) y Sevilla (Córdoba) 

Visto el recurso interpuest.o al amparo de lo dispuesto en el 
articulo séptimo del Decret.o de 10 de mayo de 1957 por don Fran
cisco Puchal Más contra la R€solución de esta Dirección Ge
neral de 8 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
junio) por la que se le declara excluido en el nuevo plazo abierto 
por Orden de 10 de febrero de 1967 «(Boletin Oficial del Estado» 
de 6 de marw) para la provisión en propiedad de la cátedra de 
«Zootecnia», 3.° (Etnología y Producciones pecuarias) y «Mor
[ología externa» de la Facul' ad de Veterinaria de la Universidad 
de Oviedo (León), cuyas oposiCiones fueron CO'nvocadas por Or
den de 15 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
febrero), y a las que fueron agregadas, por Orden de 24 de mayo 
de 1966 (<<Boletin OfiClal del Estado» de 16 de junio), la cátedra 
de la misma denominación de la Universidad de Sevilla (Cór
doba) ; 

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por el intereSado 
en el recurso justhica fundadamente su derecho a tomar parte 
parte en los ejerCicios de las mencionadas opOSiciones y que, 
al interponer éste, han quedado subsanados los defectos ob
servados al formular su soiicit.ud de concurrir a las mismas, que 
en principio fueron causa de su exclusión, 

Esta Dirpcción General, estimando el recurso de referencia, 
I:a resuelto declar ar admitidos a las ' oposiciones convocadas 
para la prOvisión de la mencionada cátedra los siguientes opo
sitores: 

Con derecho a las cátedras de Oviedo y Sevilla: 

Don Demetrio Tejón Tejón don Juan Bautista Aparicio Ma
carro, don Alfonso Vera y Vega, don Jesús Rodríguez Guedes 
V don Benigno ROdríguez Rodríguez. 

Con derecho solamente a la cátedra de la Universidad de 
Oviedo (León): 

Don Francisco Puchal Más. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1967.-El Director general, José Her

nández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se designa el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «Microbiología aplicada» de la Facultad 
de Farmacia de la citada Universidad. 

De conformidad con las Leyes de 29 de julio de 1943 y 17 de 
julio de 1965, Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 y 
propuesta del Decanato de la Facultad de Farmacia de esta. 
Universidad el excelentísímo señor Rector Magnifico ha tenido 
a · bien designar el siguiente ' Tribunal para juzgar ras prueba.s 
del concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 17 
de febrero del presente año ((Boletln Oficial del Estado» de 
3 de marzo) para proveer la plaza de Profesor adjunto de «Mi
crObiología. aplicada» (2 ." Adjuntía) de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Granada: 

Presidente: Don Diego Guevara Pozo. 
Vocal: Don Vicente Callao Fabregat. 
Secretario: Don Luis Recalde Martínez. 
Suplente: Don Federi co Mayor Zaragoza. 

Granada., 22 de julio de 1967.-Por el Secretario general, 
E. Crespo. 


